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efectos de inscribir el área del bien inmueble expropiado 
a favor del beneficiario, en atención a lo establecido en el 
último párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 de la referida 
norma.

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, 
proceda al levantamiento de toda carga o gravamen 
que contenga la Partida Registral respecto del área 
del inmueble afectado. Los acreedores pueden cobrar 
sus acreencias con el valor de la Tasación pagado 
directamente o vía consignación a los Sujetos Pasivos.

Artículo 4.- Inscripción Registral del bien inmueble 
a Favor del Beneficiario 

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP, inscriba a favor del beneficiario el área del bien 
inmueble expropiado, bajo responsabilidad y sanción de 
destitución.

Artículo 5.- Notificación a los Sujetos Pasivos
Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura 

de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL, notifique 

la presente Resolución a los Sujetos Pasivos de la 
expropiación, conforme a lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
015-2020-VIVIENDA, requiriéndole la desocupación y 
entrega del área expropiada del bien inmueble dentro de 
un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes de 
notificada la presente Resolución, de encontrarse el área 
del inmueble desocupada, o treinta (30) días hábiles de 
estar ocupada o en uso, bajo apercibimiento de iniciar los 
procedimientos de ejecución coactiva para el lanzamiento 
o toma de posesión del área del bien inmueble materia de 
expropiación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

VALOR DE LA TASACIÓN DEL ÁREA DEL INMUEBLE AFECTADO POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PE-3N 
LONGITUDINAL DE LA SIERRA NORTE, TRAMO: COCHABAMBA- CUTERVO- SANTO DOMINGO DE LA CAPILLA- CHIPLE"

No.
SUJETO ACTIVO / 

BENEFICIARIO
SUJETO PASIVO IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE

VALOR 
DE LA 

TASACIÓN 
(S/)

1

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES - 
PROVIAS NACIONAL

• ROJAS MEDINA 
CAROLINA
• DAVILA 
GUEVARA 
MANUEL JESUS

CÓDIGO: PCLST2-TC03-
VER-013-1

AREA AFECTADA: 953.29 m2 AFECTACIÓN: Parcial del inmueble

6 291,71

 
LINDEROS Y MEDIDAS 
PERIMÉTRICAS DEL ÁREA 
AFECTADA:
• Por el Norte: Colinda con 
la U.C. 19283 de una longitud 
total de 3.59 m.
• Por el Sur: Colinda con la 
U.C. 19266 de una longitud 
total de 8.51 m.
• Por el Este: Colinda con 
Carretera Cutervo - Santo 
Domingo de la Capilla, de una 
longitud total de 165.86 m.
• Por el Oeste: Colinda con 
área remanente, de una 
longitud total de 164.42 m.
PARTIDA REGISTRAL: 
11009848 perteneciente a la 
Oficina Registral de Chota - 
Zona Registral N° II - Sede 
Chiclayo. 
CERTIFICADO DE 
BÚSQUEDA CATASTRAL: 
Emitido con fecha 09.09.2019 
(Informe Técnico N° 
17918-2019-Z.R.N. I I /OC-
OR-CHOTA-R, de fecha 
26.09.2019.

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL INMUEBLE

VERTICE LADO
DISTANCIA 

(m)

COORDENADAS UTM
WGS 84

COORDENADAS UTM 
WGS 84

ESTE (X) NORTE (Y) ESTE (X) NORTE (Y)

J J-K 22.53 739720.1594 9300358.3416 739994.1933 9300715.2174

K K-L 14.9 739737.8634 9300344.4044 740011.8971 9300701.2802

L L-M 21.97 739749.5478 9300335.1563 740023.5815 9300692.0321

M M-N 8.51 739766.9795 9300321.7790 740041.0132 9300678.6548

N N-O 13.61 739760.0068 9300316.9034 740034.0405 9300673.7792

O O-P 11.31 739749.4664 9300325.5181 740023.5001 9300682.3939

P P-Q 8.22 739739.6044 9300331.0474 740013.6381 9300687.9232

Q Q-R 22.12 739734.6624 9300337.6176 740008.6961 9300694.4934

R R-S 3.81 739717.5369 9300351.6144 739991.5706 9300708.4902

S S-T 3.81 739714.6068 9300354.0539 739988.6405 9300710.9297

T T-U 3.81 739711.7214 9300356.5463 739985.7551 9300713.4221

U U-V 3.81 739708.8818 9300359.0906 739982.9155 9300715.9664

V V-W 3.81 739706.0888 9300361.6860 739980.1225 9300718.5618

W W-X 3.81 739703.3434 9300364.3317 739977.3771 9300721.2075

X X-Y 3.81 739700.6465 9300367.0268 739974.6802 9300723.9026

Y Y-Z 3.81 739697.9990 9300369.7705 739972.0327 9300726.6463

Z Z-A1 69.93 739695.4016 9300372.5618 739969.4353 9300729.4376

A1 A1-A 8.75 739648.2269 9300424.1848 739922.2606 9300781.0606

A A-B 3.59 739642.3281 9300430.6473 739916.3618 9300787.5231

B B-C 9.82 739644.8998 9300433.1563 739918.9335 9300790.0321

C C-D 10.22 739651.1584 9300425.5879 739925.1921 9300782.4637

D D-E 11.86 739657.3263 9300417.4395 739931.3600 9300774.3153

E E-F 12.49 739666.5286 9300409.9611 739940.5623 9300766.8369

F F-G 21.99 739675.5826 9300401.3628 739949.6163 9300758.2386

G G-H 12.32 739690.8704 9300385.5560 739964.9041 9300742.4318

H H-I 16.67 739698.9925 9300376.2979 739973.0262 9300733.1737

I I-J 11.09 739711.5674 9300365.3501 739985.6011 9300722.2259

1910925-1

Aprueban ejecución de expropiación de área 
de inmueble afectado por la ejecución de la 
Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de la 
Carretera Pallasca – Mollepata – Mollebamba 
– Santiago de Chuco – Emp. Ruta 10, Tramo: 
Santiago de Chuco – Cachicadán – Mollepata”

ReSolucióN MiNiSteRiAl
N° 918 -2020-Mtc/01.02

Lima, 7 de diciembre de 2020

VISTA: La Nota de Elevación N° 205-2020-MTC/20 
de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, y; 

 
CONSIDERANDO:
Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 

de la Ley N° 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para 
Obras de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública 
la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles 
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afectados para la Ejecución de diversas Obras de 
Infraestructura, entre otros, declara de necesidad pública 
la ejecución de la obra de Infraestructura Vial denominada: 
“Carretera longitudinal de la sierra: Chiple - Cutervo - 
Cochabamba - Chota - Bambamarca - Hualgayoc - Desvío 
Yanacocha, Cajabamba - Sausacocha, Huamachuco - 
Shorey - Santiago de Chuco - Pallasca - Cabana - Tauca, 
Huallanca - Caraz, Huallanca - La Unión - Huánuco, 
Izcuchaca - Mayocc - Huanta Ayacucho - Andahuaylas 
– Abancay”; y autoriza la expropiación de los bienes 
inmuebles que resulten necesarios para tal fin; 

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado por 
Decreto Supremo N° 015-2020-VIVIENDA (en adelante, 
el TUO de la Ley), indica que el Decreto Legislativo 
N° 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 
Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
obras de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de 
Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas 
comprendiendo a los titulares de proyectos y a las 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal; 

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso de 
la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y 
previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio; 

Que, del mismo modo, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley, señalan que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 
del TUO de la Ley establece que de no existir sucesión 
inscrita en el Registro de Sucesiones, se considera al 
titular registral como Sujeto Pasivo, no requiriéndose 
efectuar a éste la comunicación de la afectación y de la 
intención de adquisición, iniciándose el procedimiento de 
expropiación una vez recibida la tasación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 del TUO 
de la Ley, prevé entre otros aspectos, que la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto 
Pasivo de la expropiación, b) Identificación precisa del 
bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas 
perimétricas y el área total, de acuerdo a las coordenadas 
registrales si el predio se encuentra inscrito y de acuerdo 
a las coordenadas UTM de validez universal, así como la 
referencia al informe expedido por la Oficina de Catastro 
del Registro respectivo y/o el Certificado Registral 
Inmobiliario, según corresponda, c) Aprobación del valor 
de la tasación y la orden de consignar en el Banco de la 
Nación por el monto del valor de la tasación a favor del 
Sujeto Pasivo, d) La orden de inscribir el bien inmueble 
a favor del Beneficiario ante el Registro de Predios de la 
Oficina Registral correspondiente de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos – SUNARP y e) La 
orden de notificar al Sujeto Pasivo del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
bien inmueble expropiado dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles siguientes de notificada la norma para 
los inmuebles desocupados y treinta días hábiles para 
los inmuebles ocupados o en uso, bajo apercibimiento 

de iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del bien inmueble 
materia de expropiación;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
del TUO de la Ley, dispone que, con la inscripción 
de la Adquisición o Expropiación, el registrador, bajo 
responsabilidad, debe levantar las cargas y gravámenes 
que existan sobre el bien inmueble y se extinguen en los 
acuerdos y todos los contratos que afecten la propiedad; 
los acreedores pueden cobrar su acreencia con el valor 
de la Tasación pagado directamente o vía consignación 
al Sujeto Pasivo; 

Que, asimismo, la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1366, Decreto Legislativo 
que modifica el Decreto Legislativo Nº 1192, que aprueba 
la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la ejecución de obras de infraestructura, dispone que 
en forma alternativa a lo dispuesto en el artículo 12 del 
TUO de la Ley, se autoriza al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a solicitar la elaboración de la Tasación 
de los inmuebles necesarios para la ejecución de sus 
proyectos de infraestructura, a Peritos u organismos 
especializados en el rubro, con reconocida y acreditada 
experiencia;

Que, mediante Carta N° 04-2020/JLAG con 
Hoja de Tramite N° E-22981-2020, el Perito Tasador 
contratado bajo los alcances de la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 
1366, remite al Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL (en 
adelante, PROVIAS NACIONAL), entre otros, el Informe 
Técnico de Tasación correspondiente al área de un (01) 
inmueble con código ANG-0641 afectado por la Obra: 
“Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Pallasca 
– Mollepata – Mollebamba – Santiago de Chuco – Emp. 
Ruta 10, Tramo: Santiago de Chuco – Cachicadán – 
Mollepata” (en adelante, la Obra);

Que, por Memorándum N° 685-2020-MTC/20.22, 
la entonces Dirección de Infraestructura de PROVIAS 
NACIONAL remite los Informes Nos. 431-2020-
MTC/20.22.4 y el Informe Nº 08-2020-EXP/MPRG de la 
antes denominada Subdirección de Derecho de Vía, en 
los cuales se indica que: i) se ha identificado al Sujeto 
Pasivo de la expropiación y el área del inmueble afectado, 
ii) se describe de manera precisa el área del inmueble 
afectado por la ejecución de la Obra, los linderos, 
medidas perimétricas y el área total, de acuerdo a las 
coordenadas UTM de validez universal, iii) se precisa que 
el Sujeto Pasivo tiene su derecho de propiedad inscrito en 
el Registro de Predios de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos – SUNARP y iv) el presente 
procedimiento se enmarca en el supuesto establecido 
en el tercer párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 del 
TUO de la Ley, por lo que se recomienda la expedición 
de la resolución ministerial que apruebe la ejecución de 
la expropiación del área del inmueble afectado y el valor 
de la Tasación; asimismo, se hace mención al Informe 
Técnico N° 062-2020-JGGM-PMMSDCH-V suscrito 
por verificador catastral, adjuntándose el Certificado de 
Búsqueda Catastral y la Partida Registral expedidos por 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
- SUNARP, así como la disponibilidad presupuestal de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de PROVIAS 
NACIONAL, para la expropiación del área del predio 
afectado, contenida en el Informe N° 1879-2020-
MTC/20.4;

Que, con Informe N° 2802-2020-MTC/20.3, la Oficina 
de Asesoría Jurídica de PROVIAS NACIONAL concluye 
que, de conformidad con lo dispuesto en el TUO de la 
Ley y en mérito a lo opinado por la antes denominada 
Subdirección de Derecho de Vía de PROVIAS NACIONAL, 
resulta legalmente viable la aprobación de la ejecución de 
expropiación del área del inmueble afectado por la Obra y 
su respectivo valor de tasación; 

De conformidad con lo dispuesto en la Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30025, 
Ley que Facilita la Adquisición, Expropiación y Posesión 
de Bienes Inmuebles para Obras de Infraestructura 
y Declara de Necesidad Pública la Adquisición o 
Expropiación de Bienes Inmuebles afectados para la 
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Ejecución de diversas Obras de Infraestructura, la Ley N° 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, la Resolución Ministerial 
N° 0785-2020-MTC/01 que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y el Decreto Supremo 
N° 015-2020-VIVIENDA, que aprueba el Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la ejecución de la 
Expropiación del Área del Bien Inmueble y del Valor 
de la tasación

Aprobar la ejecución de la expropiación del área 
del inmueble afectado por la ejecución de la Obra: 
“Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Pallasca 
– Mollepata – Mollebamba – Santiago de Chuco – Emp. 
Ruta 10, Tramo: Santiago de Chuco – Cachicadán – 
Mollepata” y el valor de la Tasación correspondiente, 
ascendente a S/ 7 442,20 (SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON 20/100 SOLES), conforme 
se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 2.- consignación del Valor de la tasación
Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura 

de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL, consigne 
en el Banco de la Nación, el monto del valor de la Tasación 
a favor del Sujeto Pasivo de la expropiación, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes de emitida la presente 
Resolución.

Artículo 3.- Información Necesaria para Inscribir 
el área del Bien inmueble a Favor del Beneficiario 
y orden de levantar toda carga o Gravamen que 
contenga la Partida Registral

3.1 Disponer que el Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional – PROVIAS 
NACIONAL, remita al Registro de Predios de la Oficina 
Registral correspondiente de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos - SUNARP, la información 
señalada en el artículo 30 del Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del 
Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 015-2020-VIVIENDA, a 
efectos de inscribir el área del bien inmueble expropiado 
a favor del beneficiario, en atención a lo establecido en el 
último párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 de la referida 
norma.

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, 
proceda al levantamiento de toda carga o gravamen 
que contenga la Partida Registral respecto del área 
del inmueble afectado. Los acreedores pueden cobrar 
sus acreencias con el valor de la Tasación pagado 
directamente o vía consignación al Sujeto Pasivo.

Artículo 4.- Inscripción Registral del bien inmueble 
a Favor del Beneficiario 

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP, inscriba a favor del beneficiario el área del bien 
inmueble expropiado, bajo responsabilidad y sanción de 
destitución.

Artículo 5.- Notificación al Sujeto Pasivo
Disponer que el Proyecto Especial de Infraestructura 

de Transporte Nacional – PROVIAS NACIONAL, notifique 
la presente Resolución al Sujeto Pasivo de la expropiación, 
conforme a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del 
Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado por 
Decreto Supremo N° 015-2020-VIVIENDA, requiriéndole 
la desocupación y entrega del área expropiada del bien 
inmueble dentro de un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles siguientes de notificada la presente Resolución, de 
encontrarse el área del inmueble desocupada, o treinta (30) 
días hábiles de estar ocupada o en uso, bajo apercibimiento 
de iniciar los procedimientos de ejecución coactiva para el 
lanzamiento o toma de posesión del área del bien inmueble 
materia de expropiación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

VALOR DE LA TASACIÓN DEL ÁREA DEL INMUEBLE AFECTADO POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PALLASCA – 
MOLLEPATA – MOLLEBAMBA – SANTIAGO DE CHUCO – EMP. RUTA 10, TRAMO: SANTIAGO DE CHUCO – CACHICADAN – MOLLEPATA” 

No.
SUJETO ACTIVO / 

BENEFICIARIO
SUJETO 
PASIVO 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE
VALOR DE LA 

TASACIÓN  (S/)

CODIGO: ANG-0641 AREA AFECTADA : 298.30 m2 AFECTACIÓN: Parcial del Inmueble

LINDEROS Y MEDIDAS 
PERIMÉTRICAS DEL 
ÁREA AFECTADA  :

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL INMUEBLE: ÁREA AFECTADA  

VERTICES LADO DISTANCIA (m) 

WGS84

• Por el Norte: CON 
LA CARRETERA 
ANGASMARCA-SANTA 
CLARA DE TULPO CON 
UNA LONGITUD DE 
16.50 m.

ESTE (X) NORTE (Y)

• Por el Sur: CON EL 
ÁREA REMANENTE 
DEL PREDIO CON 
U.C. 020668  CON UNA 
LONGITUD DE 28.67 m

A A-B 1.94 826428.2226 9100614.8045 7 442,20

• Por el Este: CON UN 
CAMINO CARROZABLE  
CON UNA LONGITUD 
DE 16.42 m

B B-C 9.71 826429.8190 9100615.9063

1

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES - 
PROVIAS NACIONAL

• Por el Oeste: CON UN 
CAMINO CARROZABLE 
CON UNA LONGITUD 
DE 11.65 m

C C-D 16.50 826437.0675 9100622.3652

D D-E 13.76 826453.1807 9100618.8359

E E-F 2.66 826453.7002 9100605.0882
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No.
SUJETO ACTIVO / 

BENEFICIARIO
SUJETO 
PASIVO 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE
VALOR DE LA 

TASACIÓN  (S/)

F F-G 2.86 826454.0088 9100602.4450

G G-H 2.82 826451.2947 9100603.3601

H H-I 3.59 826448.6502 9100604.3313

I I-J 3.99 826445.3203 9100605.6698

J J-K 3.37 826441.6734 9100607.2894

K K-L 4.39 826438.6412 9100608.7641

L L-M 4.61 826434.7596 9100610.8312

M M-A 3.04 826430.7872 9100613.1683

PARTIDA REGISTRAL: 
N° 04017961 
perteneciente a la Oficina 
Registral de Otuzco de 
la Zona Registral N° V - 
Sede Trujillo.

7 442,20

VICENTE 
AMERICO 
PEREDA 
ROJAS

CERTIFICADO 
DE BÚSQUEDA 
CATASTRAL: Emitido 
con fecha 28.10.2019 
(Informe Técnico Nº 
10463-2019-ZR-V-ST/
OC) por la Oficina 
Registral de Trujillo, Zona 
Registral N° V - Sede 
Trujillo.

1910934-1

propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de 
Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas 
comprendiendo a los titulares de proyectos y a las 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal; 

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso de 
la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y 
previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley, señalan que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del TUO de la 
Ley establece que para los procesos de Adquisición y 
Expropiación se considera como Sujeto Pasivo a quien 
su derecho de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro de Predios de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos - SUNARP, salvo la existencia 
de poseedor quien adquirió por prescripción declarada 
judicial o notarialmente con título no inscrito; 

Que, el artículo 26 del TUO de la Ley, establece que 
el rechazo de la oferta de adquisición da inicio al proceso 
de Expropiación regulado en su Título IV, siempre que se 
haya emitido la Ley autoritativa de Expropiación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 
del TUO de la Ley, prevé entre otros aspectos, que la 
resolución ministerial que apruebe la ejecución de la 
expropiación contendrá: a) Identificación del Sujeto 
Activo y de los Sujetos Pasivos de la expropiación, 
b) Identificación precisa del área del bien inmueble, 
estableciendo los linderos, medidas perimétricas y el 
área total, de acuerdo a las coordenadas registrales 
si el predio se encuentra inscrito y de acuerdo a las 
coordenadas UTM de validez universal, así como la 

Aprueban la ejecución de la expropiación 
del área del inmueble afectado por la 
ejecución de la Obra: “Autopista del Sol 
(Trujillo – Chiclayo – Piura – Sullana)”

ReSolucióN MiNiSteRiAl
N° 919-2020-Mtc/01.02

Lima, 7 de diciembre de 2020

VISTA: La Nota de Elevación N° 173-2020-MTC/20 
de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL, y; 

 
CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para 
Obras de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública 
la Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles 
afectados para la Ejecución de diversas Obras de 
Infraestructura, entre otros, declara de necesidad pública 
la ejecución de la obra de Infraestructura Vial denominada: 
“Autopista del Sol (Trujillo – Chiclayo – Piura – Sullana)”, 
y autoriza la expropiación de los bienes inmuebles que 
resulten necesarios para tal fin;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 1192, Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura, aprobado por Decreto Supremo N° 
015-2020-VIVIENDA (en adelante, el TUO de la Ley), 
indica que el Decreto Legislativo N° 1192 establece el 
régimen jurídico aplicable a los procesos de Adquisición 
y Expropiación de inmuebles, transferencia de bienes 
inmuebles de propiedad del Estado y liberación 
de Interferencias para la ejecución de obras de 
infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 


		2020-12-11T04:29:58-0500




